
contact

makelaar: Orozco House

naam: niet opgegeven

spreekt: niet opgegeven

telefoon: +34858993749

gegevens woning

Hispacasas id: 6386306

referentie: v-manohierro

nabij of in: Barrio De Granada

regio: Alacantí

woningtype: apartamento

kamers: 2

opp. woning: 90 m2

opp. terrein: - m2

prijs: € 250.000

  HISPACASAS
https://www.hispacasas.com/apartamento/barrio-de-granada-03011/6386306/

apartamento en venta Barrio De Granada, Alacantí

 

Se pone a la venta este magnífico piso situado en la cotizada zona de San Juan de Dios, una de las ubicaciones más 

demandadas de Granada por su excelente ambiente, cercanía al centro y amplia oferta de servicios.~~La vivienda destaca 

por su cómoda distribución y amplitud, contando con 2 dormitorios grandes, ambos con armarios empotrados, ideales para 

aprovechar al máximo el espacio y garantizar comodidad y almacenaje. Dispone además de un acogedor salón, cocina 

independiente y un ambiente confortable durante todo el año gracias a su sistema de calefacción por hilo radiante.~~Su 

ubicación es inmejorable, situada junto a la Biblioteca de Derecho y rodeada de todo tipo de servicios, facultades, transporte 

público, comercios, cafeterías y zonas de interés, convirtiéndola en una excelente opción tanto como vivienda habitual como 

para inversión, especialmente por la alta demanda de alquiler en la zona.~~Además, existe posibilidad de adquirir cochera, 

no incluida en el precio, un valor añadido muy importante en esta zona céntrica de la ciudad.~~Una vivienda ideal para 

quienes buscan amplitud, comodidad y una ubicación estratégica en pleno corazón de Granada.~~**El PVP indicado no 

incluye impuestos, gastos de escritura ni honorarios de agencia inmobiliaria. Las superficies expresadas en esta página 

tienen carácter descriptivo y son aproximadas. Los precios pueden ser susceptibles de modificación sin previo aviso. El 

consumidor tiene derecho a que se le entregue el Documento Informativo Abreviado de la vivienda (D.I.A.), derecho 

recogido en el Decreto 218/2005.**~


